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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(0. D. G.), y su augusta y Real 
íaniilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA .

provincia de Zaragoza. .

EN Excmo. Sr. Capitán Gene
ral del distrito me dice con esta 
fecha lo siguiente:

«Las facciones que recorrían el 
territorio de este distrito han hui
do á Francia, y está eslinguida la 
rebelión que hace quince dias em- 
pezó.—El General Vega, desde 
Bielsa, con fecha de ayer me dice 
en telegrama trasmitido por el 
Corregidor de Barbastro, que el 
dia anterior 29 atravesaron los 
sublevados el puerto de aquel 
nombre en número de 187 con 
cinco oficiales, habiéndoles prece
dido Morlones con otros cuatro; 
otro grupo de paisanos de Hecho 
y Ansó que se habían separado 
hác'va Fineta y contaba unos 50 
hombres, se han refugiado tam
bién en Francia por el puerto de 
Bareges; el General me dice ha
ber comunicado con las autorida
des francesas para recoger los efec
tos de armamento; los refugiados 
han sido conducidos á Viclle: Con- 
treras hizo su entrada en Francia 
por é I puerto-de Benasque.—Rei
na en todo el distrito completa 
tranquilidad.—Lo digo á V. S. 
para su noticia y debida publici
dad por medio de Boletín extraor
dinario.—Ensebio de Calonje.»

Lo que me apresuro á comunii 
car al público para su conocimien
to y satisfacción. Zaragoza 51 de 
Agosto de 1867.— Antonio de 
Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspectores 
de vigilancia. Guardia civil, y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á averiguar el para
dero de José Carnieer vecino de 
Alhama, cuyas señas se ignoran, 
dándome cuenta del resultado de 
las gestiones que al intento prac
ticaren.
. Zaragoza 50 de Agosto de .1867 
—Antonio de Candalija.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Relación de los pueblos que ca

recen de Médicos titulares en la 
isla de Puerto-Rico, con expre
sión de la dotación anual de di
chas plazas en cada población, y 
número de almas de estas hasta 
fin de Diciembre de 1866.

PUEBLOS.
Da la 
ciee 

aaual.
Eses.

Número 
de 

almas.

Adjuntas.................. 1.200 7.970
Aguada .................. 1.600 9.690
Aguas-buenas. . 1.600 6.595
Aibonito................ 1.200 3.312
Barranquitas. . . . 1 200 5.463
Barros..................... 1 200 6.759
Carolina................. 1.200 3 079
Ceiba..................... « *3.518
Cíales..................... 1.600 6.528
Corozal.................. 1.600 9.654
Dorado.................. 1.200 3.448
Guainabo.............. 1.200 5 878
Guayanilla.............. 1.200 6.927
Gurabo.................... 1.600 4.756
Hatillo..................... 450 7.018
Hato Grande. . . . 1.200 9.524

Yanco...................... 1.200 15.646
Juncos..................... 1.500 5 256
Luquillo. . , . . . 1.200 4 042
Moca........................ 1.600 10.820
Morovis................... 1.200 8 072
Naranjito.............. 1.210 3.768
Patillas ...... 1.400 8 095
Pefluelás.............. 1.600 9.611
Piedras................. 1.610 7.012
Quebradillas. . . -. 1.400 6.440
Rincón. ...... 1.200 5.603
Ilio Grande . . . . 1.200 5.694
Sábana del Palmar. 1.200 5.514
Sabana Grande •. . 1.600 8.402
Salinas.................. 1.200 2 816
Santa Isabel. . . . L200 2.081
Trujillo alto . . . . 1 800 3.960
Trujillo bajo........... 1.200 5*969
Vega alta.............. 1.200 5.211
Utuado.................. 1.600 19.230

Los Médico-cirujanos que as
piren á las referidas plazas pre
sentarán en este Ministerio, ó en 
los Gobiernos de las provincias 
en que tengan el domicilio, sus 
solicitudes debidamente documen
tadas dentro del término do 60 
dias, á contar desde la fecha de 
la publicación del presente anun
cio. . .

Las obligaciones anejas al des
tino consistan en la actualidad en 
prestar gratis su asistencia facul
tativa á los enfermos pobres; 
practicar del mismo modo la ino
culación de la vacuna y cuantos 
actos judiciales ocurran en su ju
risdicción; estar provisto de una 
caja de instrumentos para el ejer
cicio déla profesión; no ausentar
se del pueblo en que esta se ejerza 
sin licencia de la Autoridad, y 
por último, comprometerse a ser
vir el cargo por el término de 
cinco años.

Madrid 6 de Agosto de 1867. 
=EI Subsecretario, Salvador de 
Albacete.

D. Eladio Ochoa de Relana, Es- 
i cribano del Juzgado de primera 
! instancia de esta ciudad y su 
I partido.
¡ Certifico: que en el incidente 

de pobreza, que se mencionará,
i seguido en este Juzgado y por mi 

testimonio, ha recaído la senten-
| cía que á la letra dice así.
; Sentencia: «En la ciudad -de 
, Tarazona á 17 de Agosto de 1867: 
: Vistos los aulos que en solicitud 
i de que se le declare pobre para 
1 litigar con Andrés Laucis vecino 
: de esta ciudad, ha promovido su 
¡ convecino Isidro Grávalos.
¡ Resultando, que el mismo ha 
, justificado con citación del referi- 
i do Andrés Laucis y Promotor fis- 
: cal del Juzgado, con información 

de tres testigos, que es verdadera
mente pobre sin que se le reco
nozcan mas bienes de fortuna q^ie 
una heredad sita en esta ciudad, 
Landa en la Torrion ó Ginete de 
Magallon, cuyo producto según 
la certificación catastral, está gra
duado en 11 escudos; de la que 
paga por contribución territorial 
un escudo 454 milésimas; y ade
más satisface 5 escudos á la Ha
cienda pública anualmente, por 
un censo que la finca tiene contra 

i sí, y que no ejerce por si ningu- 
! na industria por la cual pague 

cuota alguna de contribución, y 
su subsistencia depende del am
paro de una hija, en cuya com
pañía vive.

Resultando, que el citado An
drés Laucis no ha comparecido 
en el juicio, por cuya razón se le 
ha declarad ) rebelde-

Considerando, que por tal posi
ción comprenda á Isidro Grávalos 
el beneficio que la ley de Enjui



ciamiento civil dispensa en su ar
ticulo 182, con arreglo al mismo 
y demás concordantes:
' Fallo: que debo declarar y de- । 
claro pobre para litigar á Isidro 
Grávalos, y con derecho á disfru
tar de los beneficias que como tal 
lo concede la ley en la demanda 
que se propone entablar contra 
Andrés Laucis, sin perjuicio del 
reintegro que dispone en su caso 
el art. 200 de dicha ley. A por 
Ja rebeldía del mismo Andrés 
Laucis, y con arreglo á lo dispues
to en el art. 1190, publíquese esta 
sentencia en el Boletín oficial de 
la provincia, remitiéndose testi
monio al Sr. Gobernador con aten
to oficio. Por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo, de 
que yo el Escribano doy fé.—Ca
simiro Felez.—Ante mi, Eladio 
Ochoa de Relana.

Lo relacionado es cierto y dice 
bien con su original, á que me re
mito. Y para que conste lo firmo 
y espido el presente para el inte
resado en Tarazona á 20 de Agos
to de 1867.-Eladio 0. de Relana,

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia acordada en cierto es
pediente egeculivo que pende en 
este Juzgado se procede á la ven
ta en pública sübasla de

La mitad de una casa, sita en 
el pueblo de Ulebo y su calle de 
Santa Ana. demarcada en su azu
lejo con el núm. 8, que confron
ta con la otra mitad que se halla 
sin dividir propia de Macario Fer- 
riol, y toda junta con la número 
10 de Miguel Ferriol y núm. 6 de 
Alberto Ferriol, y por la espalda 
con casa deTiburcio Larripa, la
sada en 700 escudos.

Para cuyo acto ó remate se ha 
señalado el dia miércoles 11 de 
Setiembre próximo á las 10 de la 
mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado y ante el Juez de 
paz de Ulebo y adjudicándose á 
favor del mejor postor que aparez
ca en ambas subastas.

DadoenZaragozaá 50 de Agos
to de 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de'S.S.*, 
Fernando Broquera.

D. Atanasio Tuñ»®, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Hago saber: que para pago de 
débito á como propia de Pascual

Baylo y su muger Isabel Vicenla 
se vende la finca siguiente:

Una casa sita en Calalorao ca
lle de Barrio nuevo núm. 4, linda 
por frente con dicha calle, por de
recha entrando con la de Antonio 
Navarro, por izquierda con otro 
del Capitulo eclesiástico y por la 
espalda con huerto de Antonio 
Navarro; consta de tres pisos y 
el firme, tiene 65 varas cuadra
das y el corral de sesenta, hundi
do el primer piso, tasada en 5500 
reales.

Para su remate se ha señalado 
la hora délas doce del dia 25 de 
Setiembre próximo en las audien
cias de los Juzgados de primera 
instancia de este distrito de S. Pa
blo y del de La Almunia simullá- 
n-camente en el mejor postor.

Dado en Zaragoza á 51 de 
Agosto de 1867.—Atanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S.a, 
Camilo Torres.

Por este mi primer pregón y 
edicto, cito, llamo y emplazo á 
Francisco Zueca ó Chueca, de ofi
cio zapatero, y que habitó en esta 
ciudad en la calle de Pignatelli nú
mero 29, primer piso, para que 
en el término de 9 dias se presen
te en la sala audiencia de este 
Juzgado á fin de que se le reciba 
declaración indagatoria en la cau
sa criminal que se le sigue por es
tupro; en la inteligencia que de 
no hacerlo se le seguirá el perjui- 
ci¿) que en derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza á 50 de 
Agosto de 1867.—Atanasio Tu- 
ñon.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Tarazona.
Por el présente cito llamo y 

emplaze primero, segundo y ter
cer edictos y pregones y término 
de 50 diasque se contarán desde 
la inserción del presente, á Fran
cisco Arjona Reyes, hijo de Cu
chares, natural de Madrid y veci
no de Sevilla, para que se presen
te en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario á fin de citarle 
y emplazarle para ante la Excelen
tísima Audiencia del Territorio 
e« causa contra el mismo y otro 
■sobre atropellos y lesiones con un 
carruage, pues en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarazona á 27 de Agos
to de 1867.—Por mandado de 
S. S.\ José Azpelicueta.

D. Santos Serrano, Escribana del

Juzgado de primera instancia 
del partido de Tarazona.

Certifico: Que en los autos de 
que luego se hará mención se ha 
diclado la sentencia siguiente.

Sentencia. En la ciudad de 
Tarazona á 50 de Agosto de 1867: 
Vistos los presentes autos egecu- 
tivos instados por D. icloriano 
Gonzalbo Oroz vecino de Zarago
za, su Procurador D. Alejandro 
Cabello, contra Manuel Blanco, 
que lo es del pueblo de Alcalá de 
Moncayo por la cantidad de 140 
escudos 500 milésimas y costas 
causadas y que se causaren hasta 
su completo pago.

Resultando que D. Victoriano 
Gonzalbo Oroz pidió en 21 de Ju
lio último que Manuel Blanco bajo 
juramento en decisorio- declarase 

’ ser cierto el contenido del recibo 
presentado y suya la firma estam
pada al pié de él, del cual aparece 
haber recibido del Sr. Oroz 1.405 
reales para atender al pago de la 
casa de Bienes Nacionales que 
compró, cuya solicitud se estimó, 
y realmente el Blanco confirió en 
6 del corriente ser cierto el con
tenido de dicho recibo y de su 
puño y letra la firma estampada al 
final del mismo.

Resultando que con las mencio
nadas diligencias D. Victoriano 
Gonzalbo Oroz pidió que se des
pachase mandamiento de egecu- 
cion contra los bienes de Manuel 
Blanco por la citada cantidad de 
140 escudos «500 milésimas, cos
tas caucadas y que se causaren 
hasta realizarse el pago, la cual 
se trabó en 19 del corriente en 
alhajas, muebles y semovientes.

Resultando que citado de rema
te Manuel Blanco, no ha compa
recido en aulosá oponerescepcion 
por lo que, acusada la rebeldía, 
se acordó en 27 del mismo mes 
se tragese este espediente á la 
visla con citación del egeculante.

Y considerando que la cantidad 
por que se procede es liquida se
gún exigen los artículos 945 y si
guientes de la ley de enjuiciamien
to civil para que pueda despachar
se la egecucion, que dicha deuda 
consta por documento privado 
subscrito por el deudor y recono
cido debidamente.

Fallo. Que debo de mandar y 
mando seguir la egecucion adelan
te, hacer trance y remate de los 
bienes embargados y que de su 
valor se haga pago áD. Victoriano 
Goñzalbo Oroz de la cantidad de 
140 escudos 500 milésimas con 
mas las costas causadas y que se 
causaren hasta que tenga cumpli
do efecto.

Por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando que se notifica
rá en estrados por lo relativo al

egeculado fijándose un edicto en 
las puertas del local de Audien
cia y se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia remitiendo 
el oportuno testimonio con átenlo 
oficio al Sr. Gobernador civil de 
Ja misma con arreglo á lo dispues
to en el articulo 1190 déla ley de 
enjuiciamiento civil asi lo pronun
cio mando y firmo. — Casimiro 
Felez. ' .

Así resulta de los autos al prin
cipio nombrados á que me refiero. 
Y en cumplimiento de lo manda
do libro la presente en Tarazona 
á 50 de Agosto de 1867.—San
tos Serrano.

Juzgado de Hacienda de Huesca.

En virtud de lo acordado con 
providencia de esta fecha, dada 
en el espediente de ejecución de 
sentencia contra Fulgencio An
drés López, de Hecho, sobre 
aprehensión de géneros, se cita* 
y llama al mencionado reo, para 
que dentro los 50 dias siguientes 
á la publicación de este edicto, 
se presente á cumplir los dos años 
de prisión que se le han impuesto 
en sustitución de las responsa
bilidades pecuniarias que ha de
jado de satisfacer; apercibiéndole 
que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio áque en derecho ha
ya lugar.
* Huesca 27 Agosto de 1867.-- 
El Escribano Sustituto, Mariano 
Vidal.

En cumplimiento de lo acorda
do con esta fecha en el espediente 
de ejecución de sentencia contra 
Ramón Bielsa yMonlaner, Vecino 
de Gislain. y otros, por contra
bando, se cita y llama al espresa- 
do Bielsa para que dentro los 50 
dias siguientes á la publicación 
de este edicto, se presente en es
te Juzgado á cumplir la prisión 
que se le ha impuesto en susti
tución de las responsabdidades 
pecuniarias á que fué condenado 
y no hasatisfecho; apercibiéndole 
que de no verificarlo, se procede
rá á loque en derecho haya lugar.

Huesca 24 Agosto de 1867.= 
El Escribano Suslitulo, Mariano 
Vidal.

• En virtud de lo mandado con 
auto de esta fecha en el espedien
te de ejecución de sentencia con
tra José Garcés, Antonio Gabas y 
Ramón Solans, vecinos de Sérve
lo, y Esteban Brunet, José Gui
llen y José Andreu que lo son 
de San Juan, por contrabando 
y defraudación, se cita, y llama á



y 5 de Setiembre de 1862 y 18 de 
julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cual
quier otra disposición general ó 
local que pueda existir, y no se 
halle derogada por dicha instruc
ción ú otras determinaciones pos
teriores.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo: y la cantidad que ha de con
signarse préviamente comogaran- 
tía para tomar parle en esta su
basta será de 175 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
per las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferida instrucción de 10 de Di
ciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la instrucción antes citada de 
10 de Marzo de 1852. La menor 
mejora admisible para las proposi
ciones que se hagan en los pliegos 
cerrados será la del medio diezmo 
y la primera de las que se hiciesen 
para la licitación abierta si tuviese 
lugar, será también del medio 
diezmo por lo menos, podiendo 
s^r las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de cien 

■ reales vellón cada una.
Madrid 17 de Agosto de 1867. 

—El Director general de Obras 
públicas, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha de 17 de Agosto de 1867 y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la aqjudicacion en 
en pública subasta del arriendo 
por tres años del portazgo del 
Puente de la Muela se comprome
te á tomará su cargo dicho arrien
do con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa lla
namente el tipo fijado; poniendo 
la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

Se arriendan por un año ó mas 
las yerbas de la dehesa Valtrique- 
ra término de Sos.

Tratará D. Joaquín Aquirrc ve
cino de Castiliscar. 5

ios sois espresad»s reos; para que 
dentro los 50 dias siguientes á la 
publicación del presente edicto, 
comparezcan en este Juzgado para 
cumplir la prisión que por via de 
sustitución y apremio de las res
ponsabilidades pecuniarias se les 
ha impuesto; apercibiéndoles que 
de no verificarlo, se procederá á 
lo que en derecho haya lugar.

Huesca 28 Agosto de 1867.— , 
El Escribano Sustituto, Mariano 
Vidal.

En cumplimiento de lo ordena- 
tío con providencia de esta fecha 
dada en los autos de ejecución de 
sentencia contra Javier Berbiela 
y Fuertes y Matías Españos y Ber- 
nues, vecinos de Ansó, por con
trabando y defraudación, se cita 
y llama á los dos reos espresados 
para que dentro los 50 dias si
guientes á la publicación de este 
edicto., se presenten á eslinguir 
la prisión impuesta en sustitu
ción de las responsabilidades pe- 
cuniariasque han dejado de satis
facer; apercibiéndoles que de no 
verificarlo, se procederá con ar
reglo á derecho.

Huesca 50 Agosto de 1867.— 
El Escribano Sustituto, Mariano 
Vidal.

DIRECCION
general de obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por. 
resolución superior de 15 del ac
tual esta Dirección general ha se
ñalado el 27 de Setiembre próxi
mo venidero á las 12 de su maña
na para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo del portaz
go del Puente de La Muela situa
do en la carretera de Madrid á la 
Junquera, por tiempo de tresaños 
y cantidad de 1.050 escudos en 
cada ano enquese ha hecho pro
posición; pero con la condición 
especial de que el arrendatario no 
tendrá derecho á pedir la rescisión 
del contrato ni indemnización al
guna, aunqne á su recaudación 
pudiera afectar la explotación de 
cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupad Ministerio 
de Fomento y en Zaragoza ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel é instruc
ción de 10 de Diciembre de 1861 
con las leyes de 29 de Junio de 
1821 y O^de Julio de!842, y ór
denes circulares de 50 de Enero

La plaza de veterinario y her
rero del pueblo de Oseja, se ha
lla vacante. Su dotación consiste 
en 12 cahíces de trigo por pri
mer cargo y 20 por el segundo. 
Los que gusten pretender se ser
virán mandar sus solicitudes por 
término de 50 dias, á contar des
de la inserción en el Boletín ofi
cial de este anuncio; advirtiendo 
que también se admitirán solici
tudes de herreros que se hallen 
autorizados para herrar; unas y 
otras se dirigirán al Sr. Alcalde 
del mismo.

MOTEPIO UNIVERSAL.

Los Sres. suscritores á esta 
compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
58151 al 74859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani
festar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de que dicha li
quidación sea definitiva, ó su de
seo de continuar por otro quin
quenio; haciéndolo en caria diri
gida á la compañía.

Lo que se avisa á los interesa
dos para que no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 
1867.—Él Subdirector, Manuel 
Galludo.

INTERESANTE.

Toda persona que haya de ha
cer entregas parciales ó totales al 
Banco de Zaragoza por pagarés 
suscritos á favor de dicho esta
blecimiento, puede avistarse con 
D. Manuel Galindo, calle de don 
Jaime l.° número 46, entresuelo 
izquierda, quien le facilitará los 
medios de verificar aquellas con 
ventaja.

También facilitará la colocación 
de imposiciones procedentes del 
naismb Banco, bien á" metálico, 
bien sobre fincas.

Arriendo.

El dia 6 de Setiembre próximo 
á las 10 de su mañana se arrenda
rán en subasta los molinos hari
neros y de barniz sitos en la villa 
de Muel y pertenecientes al Exce
lentísimo Sr. Marques de Camara- 
sa. El que quiera interesarse en 
dicho acto que tendrá lugar ante 
el administrador de S. E. ó perso
na que este delegue, podrá pre
sentarse en la casa de la plaza 
número 8, y se le enterará de las 
condiciones.

Los dias 4, 5, 6 y 7 del próxi
mo Setiembre se hallarán de ven
ta en esta ciudad, posada del Me
dio, sita en la Ribera, 40 caba
llerías mular y caballar cuya ba
ja tasación se hallará de manifies
to les citados dias de 8 á 12 déla 
nañaua y dé 5 á 7 de la tarde. 4

COLEGIO 
de primera enseñanza elemental, su

perior y párbulos y preparatorio 
para carreras especiales.

de
Don José Valero Ripollés é hije.

• Calle de San Voto, núm. 8 (an
tes Correo viejo.)

Se admiten alumnos internos, 
de media pensión y externos, tan
to para las asignaturas que se dan 
en el establecimiento como á los 
que cursen en la Universidad é 
Instituto. En el prospecto, que se 
reparte gratis, sedan mas por
menores. d

anuncio.
En la imprenta de 

este periódico se ha
llan de veníalas altas 
y bajas para la matrí
cula, con arreglo al 
nuevo modelo.

Relación de los documentos pertene
cientes á Secretaria qne se hallan 
de venta en la imprenta de este 
periódico.

Estado de loe juicios verbales 
y de conciliación.

Estados de granos y caldas.
Registro decédulas de vecindad
Padrón de vecinos.
Registro de penados sugetos á 

la vigilancia de la Autoridad.
Certificados para cobrar la ter

cera parte de las mullas los de
nunciadores. ,

Estados de los presos detenidos 
v arrestados.
‘ Id. de las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Cuentas del Alcalde con su es
tado demostrativo.

Id. del Depositario y de contri
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos, cargarémes y 
cartas de pago.

Relaciones de cargo y data.
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Observaciones de bajas y au

mentos.
Inventarios y recibos munici

pales.
Repartos de inmuebles, con los 

erados de clasificación, resúmen 
y agravio.

Matrículas de, subsidio., 
Declaraciones y adiciones de 

altas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Listas cobratorias.
Amillaramicntos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesio

nes de Ayuntamiento.
Idem para juicios venales y de 

conciliación.
Idem para pago de anualidades 

de facultativos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y 

mensuales.
Fées de vida y hojas de servicies
Filiaciones, papeletas de aviso 

y citación. Estados de talla ycer- 
tifica.os.

Talones de territorial, subsidio 
y consu mos.

Papeletas de aviso y de conmi
nación para las "tres contribuciones

Estados de socorro de presos 
pobres.

Cuenta general documentada 
de los mismos.

Estado de alojamiento y bagajes 
Relaciones de fincas rústicas, 

urbanas, ganadería y colonos.
Cuenta general de suministros, 

relaciones de los mismos y recibos

ÍNDICE de las Leyes., Reales de
cretos y órdenes y circulares 
publicadas era el Boletín oficial 
en el mes de Agosto.
Real decreto para el franqueo 

de la correspondencia núm. 121.
Otro creando una junta para 

formular un proyecto de Ley so
ore empleados núm. 121.

Circular del Gobierno de pro
vincia reclamando un estado del 
número de calles que haya en los 
pueblos y su rotulación núm. 121.

Real orden declarando incom
patible el cargo de Juez de paz, 
cen el de Diputado provincial, 
núm. 122.

Circular anunciando el valor 
de los documentos de vigilancia, 
núm. 122.

Otra para que los Alcaldes de 
Lps pueblos que recorre la línea 
larrea de Madrid á esta castiguen 
las denuncias que se hagan por 
los encargados, núm. 122.

Real orden sobre las solicitudes 
de indulto, núm. 125.

Otra sobre los abusos que se 
cometen en el despacho de los 
géneros larifados al avalúo, nú
mero 124.

Gircular designando los dias 
para la entrega de,quintos en ca
ja, núm. 124. .

Otra de la Dirección de la caja 
general de depósitos para el abo
no de los intereses de los depó
sitos necesarios por semestres, 
núm. 125

Convenio de correos entre Es-¡ 
paña y Portugal, núm. 12G.

Circular prohibiendo la circula
ción déla hoja .de patata para fu
mar núm. 126.

Otra del Gobierno de provincia 
mandando se dé bola con estrig- 
nina á los perros, núm. 125.

Otra del mismo sobre salubri
dad pública, núm. 127.

Otra de la Administración de 
Hacienda pública para que los su
jetos que ejerzan cualquiera in
dustria se provean del certificado 
correspondiente, núm. 127.

Real decreto impuesto sobre 
caballerías y carruages, número 
129.

Circular del Gobierno de pro
vincia para que los corredores pa
ra las compras y ventas de sus 
frutos no se entremetan en pesar 
y medir, núm. 150.

Reparto para socorro de presos 
pobres del partido de Ateca, nú
mero 150.

Alocución del Sr. Gobernador 
resignando el mando en el Capi
tán General, núm. 151.

Real orden para que los jueces 
y promotores fiscales que estén 
usando de licencia vuelvan á en
cargarse desús respectivos desti
nos, núm. 152.

Circular de la Administraeion 
de Hacienda pública sobre subsi
dio, núm. 152.

Otra del Gobierno de provincia 
sobre orden público, núm. 155.

Real orden del Ministerio de 
•Gracia y Justicia para que se ad
ministre pronta justicia número 
155.

Otra del mismo Ministerio so
bre la residencia de los abogados, 
núm. 155.

Obra para que los individuos de 
tropa que estén disfrutando licen
cias semestrales se reunan en la 
capital núm. 154.

Bando del Excmo. Sr. Capitán 
General concedieudo indulto á los 
sublevados, núm. 156.

Real decreto autorizando la in
troducción del trigo extrangeTo y 
sus harinas, núm. 157.

Circular del Gobierno de pro
vincia para que los Alcaldes pre
vengan á los quintos y mozos con
tra los qué se dedican á manifes
tar influencias en la quinta, nú
mero 158.

Otra recordando los dias para 
la entrega do quintos, núm. 158.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes ele Agosto de 1867.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en ios dias que ú continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Zaragoza 2o de Agosto de 1867.—El administrador, Teodoro Ducay.=* 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echcnique.

1

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas. 1

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.° del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

. t.
• 1 . 1 . i 'i . Trigo.

13 Zaragoza. Joaquín Serrano. 34 24 5 198 17

Cebada.

12 id. José Ortin. 95 36 2 160 7 200
« id. Martin Sánchez. 129 6 2 190 . 7 300

13 id. José Bosque y C.a 100 24
14 id. Tomás Campi y C.8 190

« id-. Santiago Mainar. 179 30 ► . •
« id. Domingo Falcon. 52 6
« id. Diego Sánchez. 64 24
« id. José Ortin. 95 12 2 1G0 7 200
« id. Martin Cortés y C.* 106 30 2 190 7 300
(( id. Simón Molían. 92 6

17 id. Martin Sánchez. 123 18
18 id. Manuel Larrípa. 33a 42

Paja. P.° de la ar-
qq. mm. roba cast.a

10 id. Rudesindo López. 179 50 0 825 0 088
11 id. Hilario Gajon. 176

« id. Jorge Arrugí. 92
12 id. Juan Iglesias. 124
13 id. Diego Miñana. 109 40

< id. Francisco Arion. 76
U id. Juan Beltran. 94 80
-15 id. Feliciano Sanz. 103
17 id. Hilario Gajon. 189
18 id. Juan Beltran. 74
19 id. Juan Iglesias. 204

« id. Antonio Lalienda. 96
« id. Pedro Layus. 157

Imprentad® Antonio Gallifa.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Agosto de 1867.

Factoría de utensilios do Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en ios dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Di as.

Pueblos 
donde se han 

hecho las ' 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

23

23

Z 
Lamí

Zaragoza.

id.

1
aragoza 24 de
an.-V.° BA-

Aceite.

EscolásticoMarünez.

Carbón.

Luis Anzano.

Ago to de 1867.= 
El comisario Inspect

300 litros.

4000 kilóg.

¿1 Oficial prin 
Dr, Juan Ram

á 468 mils.

á 040 mils.

lero adminis 
rez.

á 63‘50 rs.(^

á 4‘96 r». id.

rador, Nicolás


